
MINUTA 

CONSEJO TÉCNICO DE INVERSIONES SESIÓN N° 19 FONDOS DE CESANTÍA 

 

20 de noviembre de 2019 

 

ASISTENTES: 

CONSEJO TÉCNICO DE INVERSIONES: 

Joaquín Echenique, Presidente; Álvaro Rojas, Consejero; Marcos Morales, Consejero; José Luis Ruiz, 

Consejero; Heinrich Lessau, Consejero; Nicolás Álvarez, Consejero (s); Rafael Romero, Consejero (s); 

Eduardo Steffens, Consejero (s); Fernando Díaz Consejero (s). 

 

SECRETARÍA TÉCNICA: 

Ernesto Frelijj; Secretario Técnico Fondos de Cesantía; Miguel Galaz, Secretario de Actas. 

 

TEMARIO SESIÓN:  

1. Temas Administrativos  

2. Aspectos generales del Seguro de Cesantía 

3. Estadísticas de los Fondos de Cesantía Año 2019  

4. Estudio del Funcionamiento de las Carteras de Referencia de los Fondos de Cesantía 

 

 

 

1- En la primera parte de la sesión, se revisó el acta de la sesión N° 130 de los Fondos de Pensiones, 

efectuada el 16 de octubre de 2019, procediéndose a la firma del acta por parte de los 

Consejeros presentes. 

 

2- Se presentó al Consejo un resumen del funcionamiento del Seguro Cesantía, en donde se 

describió su cobertura, recaudación, fuentes de financiamiento y beneficios. 

 

3- El Secretario Técnico presentó una revisión de las inversiones de los Fondos de Cesantía (FC), 

analizando la evolución histórica de los activos administrados por la AFC y su composición según 

tipo de Fondo - CIC y FCS -, y se revisó la cartera agregada para los FC y su composición según 

tipo de Fondo e instrumento. A su vez, se comparó la rentabilidad de los FC con sus carteras de 

referencia, destacándose el estrecho seguimiento que el Administrador ha logrado dar a la 



misma. Se revisó el mecanismo de premios y castigos sobre la comisión, señalando que nunca se 

ha activado. 

 

4- Finalmente, la División de Estudios presento un trabajo donde se evaluó la incorporación de 

renta variable en la cartera de referencia del Fondo CIC. Asimismo, se revisó la actualización del 

ancho de banda, utilizado en el esquema de premios y castigos, para los Fondos de Cesantía.  

 

 

 

 

 

 
 


